
 

 

 

 

ATT. Excmo. IGNACIO VÁZQUEZ CASAVILLA 

Alcalde del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 

 
 

VIGILANCIA Y CUSTODIA PROPIEDAD PRIVADA  

Excelentísimo señor Alcalde de Torrejón de Ardoz: 

Desde CSIT-UNIÓN PROFESIONAL y el Sindicato de Policía Local Asociada (P.L.A.), 

queremos poner en su conocimiento una situación que se está produciendo en la Policía 

Local de este Ayuntamiento y que está repercutiendo en el servicio que se presta al 

ciudadano. 

 

Desde la Jefatura de Policía Local se está ordenando realizar servicios de vigilancia y 

custodia de domicilios de titularidad privada, llegando a extenderse incluso semanas la 

realización de ese servicio. Es decir, se está utilizando durante las 24 horas del día un vehículo 

patrulla con dos efectivos pertenecientes al Cuerpo de Policía Local de Torrejón de Ardoz 

del servicio ordinario, para vigilar domicilios de titularidad privada, lo que provoca que esos 

efectivos no puedan realizar los servicios que los ciudadanos de este municipio requieren. 

 

En ocasiones, se indica a los agentes que realicen esas vigilancias y custodias en el interior 

de las propiedades privadas durante todo el servicio y no desde la vía pública. Cuando se 

producen requerimientos de ciudadanos en las calles adyacentes, incluso de gravedad, 

como puede ser una situación de violencia de género y esa patrulla es la más cercana, se 

les ordena por parte de los mandos jerárquicos, que no pueden acudir a dicho servicio 

porque la vigilancia de la propiedad privada es prioritaria. 

 

Entendemos que usted no era conocedor sobre la utilización de efectivos policiales de 

este Ayuntamiento para la vigilancia y custodia de propiedades privadas, por lo que, tras la 

presente, le solicitamos que tome las medidas oportunas para que estas situaciones se dejen 

de producir, ya que, de lo contrario, entenderemos que usted y su gobierno avala las 

mismas. 

 

Sin nada mas que añadir reciba un cordial saludo. 

Torrejón de Ardoz, 26 de marzo de 2021 
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